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Mexicali, Baja California, a dos de septiembre de dos mil veintiuno. I

Vistos los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

substanciación, con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,fracción l, inciso e), de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 381, fracción

lll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, dicta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. De autos se observa que, en atención al proveído de once de junio,

emitido por esta autoridad jurisdiccional, el veinticinco de agosto se recibió de

nueva cuenta el expediente completo del procedimiento especial sancionador

de rubro IEEBC/UTCE/PES/O412020, así como el informe circunstanciado

correspondiente, por parte de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, de

la Secretaría Ejecutiva, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en

adelante UTCE.

Ello en virlud de la reposición del procedimiento del expediente citado, al

detectar que no se encontraba debidamente integrado, porque del acuerdo de

trece de febrero, la autoridad responsable, con motivo de la investigación

preli lizada, advierte la posible participación de la Coordinador de

lLas cltan en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en

contrario.
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Comunicaciórr Social clel Gr¡bierno del Estado de Baja California, en los hechos

denurnciados, por tanto admitió la denuncia en conlra de "tal sujeto", porirlas

infracciones de promoción personalizada y uso indelcido de recursos públiqos,

fundamentando su actuacirSn en el a¡1ículo 16, del Reglamento de Quej4ç y

Denuncias, del lnrstitutt¡ Ëstatal Electoral de Baja California, en aOelNnte

Reglamento. Solicitando se realizara la precisión de quien o quienesltse

encuentran vinculados al procedimiento¡de mérito.2 
i

Tras la revisión del anexo I del expedier¡te principal, se advierle que no se ll

a cabo lo solicitado por este Tribunal porque, de nu la

i:í

, romìit¡endo precisar si el referido su SC

trata de quien ostenta la titularidad de la Coordinación Social o de persrþlna

diferente a ella, tal y como se observa del acuerdo3 cle diecic,cho de agostq, y

que a la letra rJice:
I

Por otra ,oarte, de la i'nvestigacion prelimÌnar realizada p,c)r esta lJnidad, se advirf6

que esa Coordinación la
en /os hechcts denunciados, toda vez
de Faceboc>k, "Jaime Bonilla Valdez",

donde se encuentran los videos denunciados, oor lo tanto también -se dmite la
denuncia en contra de;t4l_sujglg, y se Ie debe llantar al presente procedimiento
por las ,infracciones de promoción personalizada )/ uso indebido de recur.sos
publicos, con fundantento en lo señalado en el articuto 16 det Regtamento de
QaeTas y Denuncias del lnstituto Estatal Electorat de Baja Californta

Atendiendo a la Real Academia Española, la palabrzr "sujets"+ es definida

como "Persona cuyo nombre se ignqra o no se quiere decif', por tanto, en

concordancia con su facultad investigadsra, y derivaclo de la investigación

debe precisar hacia quien o quienps se reali;:a la vinculación al

procedimiento especialsancionador, ,es,pecificando elementos que permitan

identificarlo plenamente.

Por ende, al acordar "también se admite la denuncia;en contra de tal

suiel:o" , se convierte en una acción materialmente imposible de realizar, por

desc<lnocer l¡¡ identidad riel mismo, circunstancia contradictoria a lo I

dispuesto en r:l artícult¡ 30, numeral 1, del Reglamento, al es;tablecer que

I Advertibie a foja 439 del anexr.¡ 1 derl expediente ¡rrincipal.
3 Consultable a foja 460 dr:l ane¡lo I ciel expediente principal
I https://dle, rae.es/suieto
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las notificaciones serán personales entre otras, "la primera notificacion que

se realice a alguna de /as partes".

Al y a efecto

de salvaguardar la garantía de audiencia y debido proceso de los

denunciados, esta ponencia considera que deberá la autoridad instructora

señalar nueva fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y

alegatos, a efecto citar al denunciante y emplazar a los denunciados

Diligencia que deberá subsanarse, para no hacer nugatorio la garantía de

audiencia y debido proceso de los denunciados.

SEGUNDO. Por tanto, de conformidad con lo establecido por el artículo 381,

fracción lll, de la Ley Electoral yi 50, fracción lll, del Reglamento lnterior del

Tribunal, se ordena a la referida Unidad Técnica REPONER EL

PROCEDIMIENTO, dejando sin efectos la audiencia de pruebas y alegatos, y

acuerdo de cierre de instrucción; por lo que deberá realizar a la brevedad lo

siguiente:

a) Ordenar de nuevo el emplazamiento a cada uno de los

denunciados: Jaime Bonilla Valdez, Juan Antonio Guízar Mendía,

Marina del Pilar Ávila Olmeda, Alonso Óscar Pérez Rico, Karen

Postlethwaite Montijo, Juan lsaías Bertin Sandoval, así como a

Daniel Gonzâlez Cárdenas, para que si así lo consideran

comparezcan por su propro derecho o a través de representante

debidamente autorizado a la audiencia de pruebas y alegatos,

señalándose en el acuerdo y el oficio de emplazamiento la

infracción que se les imputa a los denunciados, así como los

preceptos constitucionales y legales que se estiman violados;

debiendo citar a los denunciantes para que, de considerarlo pueda

acudir a la audiencia respectiva;

b) Se les corra traslado a los denunciados con copia de las

constancias que integran el procedimiento especial sancionador que

nos ocupa, a efecto de que estén en posibilidad de formular los

alegatos correspondientes; notificándoles con la debida anticipación

a la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, en términos

oral del Estado de Baja California;

as al procedimiento de emplazamiento

, los pormenores de su realización, así

fç\ ---)
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como el nombre de la persona con quien se elntiendan dichas

diligencias;

d) Celebrar audiencia de pruebas y alegatos, haciendo constar I de

manera individual la conìparecencia del denunciante y los

denunciados, va sea de manera personal, o por conducto deiun

representante legal; por escrito o hacer constar la incomparecencia

respectiva, Audiencia en que rse pronunciará sobre la admisión yren

su caso, el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes y las

recabadas por la autoridad instructora; en especial las pruebas

ofrecidas por los denuñciâdos y de las arutoridacles señaladas y;

e) Cele¡brada la aucliencia, turnar de forma inmediata el expediqnte

original con el informe circu'nstanciado a este órgano jurisdiccionall de

conformidad cr¡n lo establepido en el ar1ículo 379, de la Ley Elect$ral

del Estado de Baja Califorq:ia.

TERCERO. Con base erì lo an,tçrio,r, se consirlera: que el exped

IEEBC/UTCE/PES/O412021, {O se qnauentra DEBIDAMENI'E lN

ya que de las constancias que obra¡n en el mismo, s;e advierte que la U ad

Técnica de lo Contencic¡so Eleotoral, de la Secretaria Ejecutiva, del lnsti{uto

Estatal Electoral de Baja Californ,ia, opitiri la realizaciórn dê actc¡s indispensa$les

para su debida instrucción.

NOTIFíQUESE, a lers partes por ESIìRADOS, y por OFICIO l¿r Unidad Téc4ica

de lcr Contencioso Electoral, oe la Secretaría Ejec;utiva del lnstituto Estêtal

Electoral de Elala Californi¿l; publíquese por LISTA y en el sitio oficialide

internet de este órç¡ano jurisdiccional electoral, de r:onformidad con el artíqulo

302, 1'racciones lly lllde la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 68idel

Reglarmento lrrterior del ltribunal de Justicia Electoral del Estado.

Así hc informa y suscribe el lVlagistradro rgado de la instrucción, lV[A

JAI

GE

MEr Ge ral de Acu , MAES

AL qLJren Y
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